
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SEAMAR S.A, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE.   

En la ciudad de Guayaquil, los Catorce das dl mes de Marzo dl año dos mil diez y siete, ula res 
horas, em las oficinas de la Compañía ubicada en la Ciudad de Guayaquil en las calles Huancavica 2128 
ES Los Ríos y Tulcán, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SEAMAR 
S.A. con la asistencia de los Accionistas, señores: MARCELO BOLIVAR RODRIGUEZ RODAS, por 
sun propios derechos y por los que representa de sus CINCO MIL. SEISCIENTOS CUARENTA (5.640) 

acciones. qu tienen un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de Norte Aménca cada una, 
BETHSABE LINVER CEVALLOS MORANTES , por sus propios derechos y por lo que representa de 

sus CINCO, MI SEISCIENTOS CUARENTA (5640) acciones, que tene un valo nommal de un dólar 
“e os Estados Unidos de Norte América cada una. y que corresponden al Capital Social dela Compañía. 

  

Preside la sesión la señor MARCELO BOLIVAR RODRIGUEZ RODAS como Presidente dela Junta, y 
en calidad de Gerente General de la Compañia aún como Secretario dela Junta la señorita ROCÍO 
DEL MONSERRATE ZAMBRANO SALTOS. 
Los Acesomstas asistentes que representan La totalidad del capital socia de la Compañía SEAMAR SA, 

resuelven constirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Compañias con previa convocatoria por tratarse de una Junta General Extraordinaria y en la que deberá 
trar y resolver l único punto del orden del día   

Conocer y aprobar. LOS ESTADOS FINANCIEROS Y ECONOMICOS DEL AÑO 2016 par 
respectiva presentación ant la Supermendencia de Compañias: El Secretario informa que se encuentra 
ompleto el quórum reglamentario po lo que el Presidee Ad-Hoc declara legalmente instalada la Junta. 

  

Por secretaria se procede ler l único puno del orden del da que dice: Conocer y aprobar sobre Los 
Estados Fnancioros y Económicos del año 2.016 para su respecta presentación ant la Superintendencia 
de Compañias, los ncionitas asistentes luego de deliberar por unammidad resuelven 
RESOLUCION: Aprobar Los Estados Financwros y Económicos del año 2.016, para la respectiva 

presentación ame la Supermendenca de Compañías 
Finalmente el Presidente Ad-Hoc dela Junta, manfista que de acuerdo con el Reglamento expedido por la 
Suprimendencia de Compañias, debe dejarse constancia dl detalle de los documentos incorporados al 
expediene de esta sesión, por lo que la Junta en cumplimiento a dicha disposición reglamentaria, deja 
incorporado los siguientes documentos a) expedrete correspondiente: 

    

A) Lisa de asistentes y. mumero de acciones que representan 

1B) Copia del Acta cenificada porel Secretario de sta Junta. No habiendo otro asumo que tratar, el 
Presidete Ad:Hoe de la Junta concede un receso paa a elaboración del cta, hecho lo cual so 
procede se lectura, la mia que es aprobada sin modificaciones, con loque se declara concluida 
Ja sesión y para constancia firman ls asistentes 
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